
 

 
Página 1 de 1 

 
Calle 36 No. 28A 41 PBX 2088210 

www.concejodebogota.gov.co 

GDO-PT-001 / V.03 

JULIÁN ENRIQUE PINILLA MALAGÓN 
Personero de Bogotá 
VIVIANA BARBERENA NISIMBLAT 
Veedora Distrital 
JULIAN MAURICIO RUIZ RODRIGUEZ 
Contralor de Bogotá 
JORGE MAURICIO VARGAS CARREÑO 
Federación Colombiana de Ciclismo 
HÉCTOR URREGO CABALLERO 
Director de la Revista Mundo Ciclístico 
HECTOR PALAU SALDARRIAGA 
RCN Radio 
DIEGO SANTACRUZ 
Todos los días en bici 
RICARDO AGUDELO SEDANO 
Gerente Región Central Región Administrativa y de Planificación Especial (RAPE) 
Doctores (as): 
 

Ciudad 
 

REF: Proposición 56 aprobada en la Sesión del día 19/01/2024. 
 

Respetados (as) doctor (as): 
 

Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el cuestionario de 
la proposición de la referencia presentada por los (a) H. C. Marco Fidel Acosta Rico;  Bancada 
Partido Politico Colombia Justa Libres  
 

Tema: ¿CONTAMOS CON RUTAS SEGURAS PARA LOS BICI USUARIOS EN BOGOTÁ 
Y ¿LA REGIÓN CENTRAL “RAPE”?. 
 

En virtud de lo anterior, usted ha sido INVITADO (A), si considera dar respuesta al 
cuestionario, esta deberá ser radicada en este despacho en original firmado y medio 
magnético; conforme a lo establecido en el artículo 56 del Acuerdo 741 de 2019 (Reglamento 
Interno del Concejo) y adicionalmente al correo comisiondelplan@concejobogota.gov.co  
 

La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 

Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo  
 
Anexos: (2) folio (s).  
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